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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS»

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su' augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C IO ,  IN S T R U C C IO N
ir o b r a s  p ú b l ic a s .

Continúa el reglamento para la ejecución del plan de es
tudios, decretado por S. M. en 8 de Julio def 1 8 4 7 .

* Art. í 60. Con e l  fin dé que las licencias nó dañen á la en
señanza ó perjudiquen demasiado á los fondos de instrucción p ú 
blica , no se concederán á la vez á mas de dos catedráticos, reem 
plazándolos los agregados, á no ser en casos que hagan irreme
diable la infracción dé esta regla.

Art. 161. Todo el mes de Junio y la primera  quincena de 
Julio se emplearán én los exámenes y ejercicios para grados. Des
dé el 15 de Julio se'suspenderá todo acto hasta él 15  de Setiem
bre, y  delirante éste tieniíjjo podrán' los catedráticos ausentarse dél 
establecimiento ‘ sin previa licencia; pero dando conocimiento al 
ge fe del mismo del punto donde se trasladen, y debiendo pre
sentarse oportunamente para dicho dia 45 de Setiembre.

Art; 162. Cuándo sin la córnpetente licencia falte un profe
so r ,dos lúeses a su cátédrá ,  se entenderá 'haber reuii'néipdó Sil 
plaza, la Cual se dará por' vacante , avisándolo inmediatamente 
á la dirección general el géfe del establecimiento.

Art. 165. I n c u r r e  el Catedrático en falta con respecto a su 
conducta en la cátedra : ‘

i? Por las doctrinas que vierta en sus explicaciones. En e s 
tos casos el gefe de la escuela deberá averiguar exactamente 
cuáles sean dichas doctrinas: si fueren meramente científicas, 
las hará calificar por el claustro de la facultad respectiva, amo
nestando al píofesor para que  corrija sus yerros en caso de ca
lificación contraria; pero si dichas doctrinas' fueren subversivas ó 
contrarias á los dogmas de la religión , el gefe dará cuenta al 
Gobierno para la resolución conveniente, pudiendo entretanto 
suspender al profesor dé acuerde con el consejo de disciplina. 
Igualmente dará cuenta el gefe a! Gobierno cuando los errores 
científicos sean tales y tan repetidos , 6, la enseñanza que dé el 
catedrático tan escasa o imperfecta que haya lugar á tomar a l 
guna providencia.

2? Por tolerancia en punto á la asistencia y  disciplina esco
lástica de los alumnos. Si el profesor no apunta las faltas de e s 
tos,  si no corrige sus desórdenes ú  omite el dar .parte de ellos, 
el gefe,  en casos leves, deberá amonestarle; pero si el exceso 
llega hasta el punto de suponer asistencia en el alumno dudante 
mas de 15 d ias ,  constando por otra parte que ha faltado á la 
clase, ó los desórdenes en el aula  fueren continuados sin opo
ner el conveniente remedio , se llevará el asunto al consejo de 
disciplina , ;ó se dará parte al Gobierno , según la gravedad del 
caso, para que se le imponga la multa ó la pena de suspensión 
correspondiente á la falta.

3? Por no guardar en su persona el decoro y la decencia 
conveniente. El ca ted rá t ico s ien d o ,  eclesiástico, deberá concur
rir  á la cíase con su traje propio, y  los demas con el que por 
decreto especial designe el Gobierno.

Art. 164. Si no bastare la autoridad del gefe á mantener la 
debida armonía entre dós catedráticos , y alguno de estos se pro
pasase á injurias y  ofensas respecto de otro profesor, se somete
rán éstos excesos al fallo del consejo de disciplina , con facultad 
para imponer una multa de 500 á 1000 r s . , y en caso de rein
cidencia , la suspensión temporal del destino , dándose parte al 
Gobierno para ulteriores resoluciones.

Art. 165. Ningún catedrático de establecimiento público po
drá tener en su casa ó iuera' de ella , por sí ni por persona de 
su familia , clase de repaso de las asignaturas que sé enseñen en 
dicho establecimiento. El que contraviniere á ésta disposición se
rá destituido de su cátedra ,  previo expediente gubernativo: úni
camente en casos excepcionales podrá el gefe de la escuela au
torizar á un catedrático pará que enstñe privadamente á alumnos 
determinados,  debiendo ser este permiso individual para cada 
alumno.

L a  prohibición impuesta en éste artículo se entiende soló 
respecto de los cursantes matriculados en el establecimiento; pe
ro no con las personas q u e 'dio sé hallaren en este caso , á quie
nes podrá el pio’fesor dí^r lecciones sin impedimento alguno.

Arf. 166. Tart)poco podrá ningún catedrático de estableci
miento público, que, enseñe al mismo tiempo en colegio privado 
ser juez en los^exámene^ de fos alumnos que procedan de dicb< 
colegio ni de 'otro  alguno situado en ,la  misma póbluejpn-, ni aui 

' estar presente á ellos.

Art. 167. Para  que un catedrático pueda enseñar en colegio 
privado, deberá obtener autorización del Gobierno , que solo la 
concederá, cuando mas, para dos establecimientos.

Art. 168. Los profesores de facultad y los agregados de la 
misma clase podrán dar á su voluntad lecciones públicas extraor
d inar ias ,  no de su propia asignatura,  sino sobre algún punto ó 
ramo especial que tenga conexión con ella , sujetándose á las con
diciones siguientes:

4* Ponerlo previamente en conocimiento del rector,  mani
festando la materia de sus explicaciones, y preséntando el pro
grama de ella.

2? Dar las lecciones en una aula de la universidad.
5? No tener m atrícula,  ni ser obligatoria esta enseñanza pa

ra ningún alumno, pudiendo todos asistir á ella.
4? No tomar por asunto la asignatura de otro profesor, ni 

la refutación de ella.
Art.  169. Aun cuando á los catedráticos no les esté prohibi

do el ejercicio de su profesión, siempre que por dedicarse á 
ella desatiendan los deberes de cualquier clase que les impone 
su cá tedra , habrá lugar á amonestarlos, suspenderlos y aun des
tituirlos en caso necesario.

Art. 170. Siempre que se forme expediente gubernativo á un 
catedrático propietario por las causas enunciadas en este tituló, 
ú. otra cualquiera, deberá oirse al acusado y pedirse informe al 
ronsejp de instrucción pública antes que recaiga resolución del 
Gobierno.

TITULO QUINAO. |

D E  LOS  A G R E G A D O S .

Art. 171. El número de agregados en las varias facultades 
será el siguiente: ■ .- *

Facultad dé filoso fi a.==tlahr¿ un agregado por cada sección 
con 6 ,000  rs. cada uno. ■

En Madrid serán tres los agregados para cada sección; el 
primero tendrá 8,000 rs. ; el segundo 6*000, y  el tercero 4 ,000. 
Los agregados de filosoíia lo serán también de los institutos uni* 
los á las universidades.

Facultad de teología.=Habrá dos agregados; el primero con
5.000 r s . , y  el segundo con 5,000. ) 

En Madrid serán tres, con 8 ,000  rs. el primero, y 4>000 los
Jiros.

Facultad dé ju r isprudencia .=Habrá  tres agregados; el p r i 
mero con 6 ,000 r s . , y el segundo y tercero con 5,000 cada uno. 

En Madrid serán cuatro,  con 8,000 rs. los dos primeros* y
4.000 los segundos.

Facultad de medicina.==Habrá cuatro agregados; el primero y 
segundo con 6,000 rs. , y él tercero y cuarto con 5 ,000 cada uno.

En Madrid serán seis, teniendo los tres primeros 8000 rs. , y  
4000 los tres siguientes. I

Facultad de farmacia. =  Habrá dos agregados; el primero 
con 6 ,000 rs., y el segundo con 5,000.

En Madrid serán t res ,  teniendo el primero 8,000 r s . , y  los 
dos que sigan 4,000 cada uno.

Art. 472. Los actuales agregados conservarán los sueldos que 
disfrutan; pero conforme vacaren sus plazas, se irán reduciendo 
las asignaciones á las señaladas en el artículo anterior. 1

Art. 475. Ademas dé íos agregados con sueldo , habrá en 
cada facultad otro número igual dé agregados sin sueldo, los 
cuales optarán á las primeras plazas por antigüedad rigorosa. 
Para agregado sin sueldo bastará ser bachiller en filosofía ó li
cenciado en las demas facultades ; mas los que se hallen en este 
caso, no pasarán á agregados con sueldo sin obtener antes los gra
dos y títulos correspondientes.

Art. 474. Las obligaciones de los agregados se rán ,  por pun
to general , las siguientes :

Sustituir á los catedráticos en vacantes,  ausencias y en
fermedades. Cuando la sustitución pase de ocho dias, los agre
gados sin sueldo, ó que no tengan el mayor asignado á su clase, 
cobrarán por el tiempo que dure la sustitución,al respecto de es
te último. El aumento de gasto que de aqui resulte se pagará 
de Iqs fondos generales cuando la falta dei catedrático fuere por 
enfermedad ; mas si fuere voluntaria, se descontará del sueldo 
del catedrático. ,

2? Desempeñar los cargos de secretarios, archiveros y  bi
bliotecarios de las facultades.

5? Cuidar y conservar las colecciones y gabinetes cuando 
no tuvieren señalados conservadores especiales.

4? Auxiliar á los catedráticos de las asignaturas en que h u 
bieren de hacerse experimentos,  demostraciones, en operaciones 
de cualquier género, á fin de preparar cuanto fuere necesaiio 
para las lecciones, siempre que no haya ayudantes expresa
mente cucargados de aquellaObligación, ó cuando no esté seña
lado un modo especial de desempeñarla.

5* Explicar extraordinariamente á los alumnos ó darles re -  
p a s . o s , cuando as*, j0 prescribiere el reglamento ó alguna otra 
jdbposieion snpeiior,

Ar.t. 175.. Los agregados estarán particularmente adseriptos á 
determinadas asignaturas, teniéndose en cQUsideracioM sd núme

ro y  las obligaciones especiales que imponga á cada uno el ca* 
rácter de dichas asignaturas, ó los cargos de secretario’, archivero 
y bibliotecario que esten desempeñando.

Art. 176. La agregación esnecial de que habla el articuló 
anterior se hará por los rectores á propuesta de los decanos de  
las facultades, y podrá variarse á propuesta también de estos 
cuando hubiese motivo justo , á juicio de los mismos rectores.

Art. 477. Los 'agregados desempeñarán por régla geneial los 
deberes que les impongan las asignaturas á que estuvieren espe
cialmente adseriptos; pero ademas de la obligación de suplirse 
unos á otros en vacantes, ausencias y enfermedades,  ejercerán 
los encargos extraordinarios que les confien los rectores en todo 
lo reía ti vo á la enseñanza.

Art. 478. Cuando un agregado susti tuya á algún catedrático 
por ausencia ó enfermedad , seguirá estrictamente el orden y  
método que este haya adoptado en el programa de que habla é l  
artículo 454.

Art. 479. Los cargos de secretarios y bibliotecarios de la? 
facultades serán desempeñados por distintos agregados; y cuando 
hubiere suficiente número de estos, se encargará oiro del de a r 
chivero,  que en él caso contrario, será desempeñado por el se
cretario. '

Art. 480. Los cargos de secretario, archivero y biblioteca
rio no eximirán á los agregadas que los desempeñen de las obli
gaciones generales anejas á su destino. Sin embargo, si alguñú 
de estas obligaciones íuese enteramente incompatible con aque 
llos cargos, podrá el rector dispensarles de ella a propuesta de 
los decanos. ;

Art. 481. Los agregados,  encargados de la custodia y con
servación de las colecciones y gabinetes,  estarán obligados á 
mantener en el mejor estado de conservación posible los objetos 
dé que estos se compongan; á fórtaar los catálogos ó índices ra

tonados  d e c l lo s ,  y  a tenerlos bajo la dirección inmediata de 1os; 
réspeetivos^putedráticos, dispuestos siempre para que puedan e tn*  
plearse en los usos á que esten destinados. ’

SECCION CUARTA.

De los alumnos.

T IT U L O  PR IM ER O .

DE LAS CUALIDADES QUE HAN DE TENER LOS ALUMNOS PARA SER
ADMITIDOS A MATRICULA.

AH. 182v No ingresará en el primer año de instituto,  para 
ganar cursó académico* ningún alumno que no tenga los requi
sitos siguientes:

4? Diez anos de edad , acreditados con la correspondiente 
partida de bautismo que presentará al tiempo de solicitar la 
matrícula.

2? Haber hecho los estudios prevenidos en el art. 4? del plan 
de instrucción primaria ; deb iendo , para acred ita r lo , sufrir un 
examen riguroso, particularmente en la gramática y escritura, 
ante una comisión compuesta <lc tres catedráticos del instituto. 
El examinando pagará 20 rs. por derechos de examen.

Art. 485. Desde el segundo año de instituto en adelante, 
mientras . duren los estudios de la segunda enseñanza y  ios de 
facilitad, nadie será m atr icu lado , ni aun con protesta , sin ha
ber probado y ganado el curso antprior,  segen el orden esta
blecido.

Art. 484. Cualquiera sin embargo podrá matricularse libre
mente en la asignatura o curso que mejor le parezca , sin suje
tarse al orden de estudios que el plan y  reglamento establecen, 
y ob tener , prévio examen, certificación de asistencia y  aprove
chamiento; pero esta circunstancia se expresará en dicha certifi
cación , que no tendrá efecto alguno académico, excepto en Li 
segunda enseñanza, del modo que se dirá mas abajo. ,

Art. 18o. Los jóvenes que ,  habiendo cubado  cu país extran- 
gem asignaturas (le segunda enseñanza, quisieren continuar sus 
estudios en cualquiera de los institutos de España, habrán de 
presentar las certificaciones correspondientes de tener ganado cur
so, y no simplemente de haber sido matriculados. Dichas certi
ficaciones deberán estar autorizadas por los gefes de los.estable
cimientos de donde procedan, y  legalizadas por el cónsul espa
ñol mas inmediato.

Art. Í86 .  Lps que hubieren estudiado, en escuelas especiales 
sostenidas por el Gobierno, asignaturas correspondientes á la m is
ma segunda enseñanza, serán admitidos también á matricula, 
presentando certificación de haber ganado curso, expedida por los 
gefes de dichos establecimientos.

Art. Í87. Comprendiendo lo dispuesto.en el artículo anterior 
á los alumnos internos de los seminarios conciliares, según lo 
dispuesto en el art. 54 del plan de estudios , con las '..restriccio
nes que en el mismo se establecen, se habrán de observar, para 
que esto pueda verificarse, las formalidades siguientes:.

1L El rector de cada .seminario remitirá á Ja universidad del 
distrito en que se h á l le ,  dentro de los ocho dias primeros des-



pues de c o r a d a  la matr ícula,  copia de la del seminario ,  a u to r i 
zada con su firma y la refrendación  del secretario ;  y á los 1 5  
dias después de concluido el curso,  una nota de los que hubieren 
sido examinados y aprobados por el mismo establecimiento .  La 
matrícula expresará para cada alumno su n o m b re ,  el de sus p a 
dres ó encargados,  con la residencia d e  estos,  el pueblo de su 
naturaleza,  la pensión que disíruta ,  y  por quien  o cómo cata 
pagada.

2*  Los cursantes  que se hallen en este caso,  y quieran con 
t inuar sus estudios en algún insti tu to ,  presentarán su instancia 
al re ctor del distrito  universitario, acompañando la certificación 
de examen y prueba del curso ó cursos hechos en el seminario;  
y  el mismo rector ,  compulsando las listas de que habla la regla 
anterior , ú oficiando al rector correspon dien te ,  si los estudios 
hubiesen sido hechos en seminario de otro d is t r i to ,  para que 
h aga  lo propio, decretará la admisión del a lu m n o , comunican - 
do&aviso al director del inst ituto  para que proceda á su examen 
y matrícula en los términos que dirán  los art ículos  siguientes.

Al t. 1 8 8 .  Los estudios hechos por los jóvenes compreivdidps en 
los tres art ículos precedentes serán admitidos en los insti tu tos,  no 
por cursos comple tos,  sino por asignaturas sueltas ;  debiendo los 
alumnos, para la admisión, sufr ir  sobre cada asignatura  un e x a 
men riguroso que 110 baje ele media hora ; y únicamente deudo 
aprobados,  podrá inscr ibírseles en la matr ícula correspondiente. 
E l  examen se hará sacando puntos ó lecciones á la suerte en la 
forma que se dirá mas adelante para los de fin de cu rs o ,  siendo 
indefinido el número de dichos puntos ,  hasta completar el t ie m 
p o  señalado. - f

Art.  1 8 9 .  E n  el caso de ser aprobado el cursante en todas o 
en parte de dichas as ign atu ras ,  se le hum ará con las aprobadas 
el curso ó cursos académicos a que las mismas correspondan, 
guardando pura ello la c lase ,  orden y número de las que com 
ponen cada uno de los años escolares especificados en la s e c 
ción segunda de este reglamento;  pero quedando .sujetos J o s  
alumnos que asi lo hic icien á cursar por completo los cinco 
años que constituyen la segunda enseñanza.

Art. 1 9 0 .  S i  las asignaturas de que resulten apiobados di 
chos cursantes compusieren uno ó mas años de la segunda 
enseñanza,  según el plan a c tu a l ,  y ademas sobrase otra pecu
liar del año siguiente ,  110 por eso se entenderá hecho este u l 
timo a ñ o ,  antes bien deberán ser en cd matr iculados;  pero si 
110 faltase mas que una asignatura para completar el a ñ o ,  no 
siendo la principal ó de mayor número de lecc iones,  se les 
abonará el curso ,  con obligación de estudiar la asignatura que 
falte simultáneamente con las peculiares del curso en que les 
toque ser matriculados.

Art. 1 9 1 .  La simultaneidad autorizada en la disposición 
anter ior ,  es relativa á un solo curso;  y  por lo tan to ,  no se 
permite  simultanear asignaturas de dos ó mas cursos d i le ren -  
les con aquel en que el alumno deba ser m atr iculado.

Art . 1 9 2 .  Los alumnos que incorporen sus estudios en la 
forma expiesada satisfarán los derechos íntegros de matr ícula s< -  
ñalados en el reglamento para cada uno de los cursos que de 
aquellos estudios se les fo r m e ,  y ademas 2 0  rs. por cada a s ig 
natura de que se hubieren examinado. Sin acreditar haber h e 
cho estos pagos no podrán ser incluidos bajó ningún pretexto en 
la matrícula correspondiente.

Art. 1 9 3 .  Los comprendidos en el art . 1 8 4  podrán incorpo
rar  los estudios hechos por ellos en instituto o un ive rs id ad , tur- 
mando con las asignaturas aprobadas los cursos correspon tientes 
en la forma que disponen los art ículos anter iores ;  pero sin n u e
vo examen ni pago de derechos.

Art. 1 9 4 .  Los alumnos de instituto pagarán por derechos de 
matrícula y prueba de cur o 1 6 0  rs. yn., y 2 2 0  los de facultad.

E>te pago se hará en dos plazos; el uno al tiempo de inscr i
birse en la m a tr ic u la ,  y el otro concluida la primera mitad del 
curso. No serán admitidos á examen , bajo ningún p re te x to ,  los 
que no hubieren satisiecho el segundo plazo ,  sea cual íu e ie  la 
causa que motivare esta omisiou.

Avt. 1 9 5 .  Los que se matt iculeu pava asignatu ias sueltas pa
garán por cada una la mitad de los indicados den  chos ,  pero en 
lio solo plazo,  al tiempo de matr icula! se.

Art. 196 .  Los que con el objeto de graduarse de licenciados 
eu la facultad de filosofía q u i n a n  sim ultanear sus asignaturas 
con los cursos de otra facultad ,  serán admitidos gratuitam ente a 
la mati ícula de aquellas.

Lo mismo sucederá con los que  estando m atriculados en u n i 
versidad ó instituto lo quieran ser e n : las asignaturas de lenguas.

T I T U L O  S E G U N D O .

D E  L A S  M A T R I C U L A S .

Art. 197 .  E l  día de apertura  de la m atr ícula en los insti
tutos de segunda enseñanza se anunciará con un mes de a n l ic i -  
p.citm por medio del Boletín oficial de la provincia. Los a l c a l 
des de los pueblos harán lijar el anuncio en las casas cousisluiin- 
les para que llegue á noticia de iodos.

Art. 198.  Asimismo y ron igual anticipación anunciarán ¡os 
rectores de las universidades la apertura del curso 1*11 ellas por 
medio de los Boletines oficíales de las provincias que abrace su 
respectivo d is t r i to ,  1 epilieudo?c el anuncio en los pueblos del 
modo que indica el uit ículo uult rior.

Art. 199 .  Estará abierta la matr ícula en todos los estableci
mientos públicos del reino con 15  dias de anticipación al st Tu la
do para dar principio al curso.

Los a l u m n o s  que en este tiempo no se presenten no serán 
admitidos á <ila.

Art. 2 0 0 .  Los reeloies y directores de instituto podrán a m 
pliar el termino de la 'matrícula por solos 1 5  «lias mas pura a q u e 
llos alumnos (pie ,  puestos en camino op o rtu n a m en te ,  hubieren 
sufrido algún contratiempo inevitab le ;  pero en este cuso h a b r á  
de acieditar los interesados por medio do las ■ aiitaridadc s del 
t ián d lo  la certeza del brecho, para que en su v is ta ,  y teniendo 
en cuenta la f ich a  del pasaporte, pueda el rector ó director r e 
solver . 'obre la admisión en mati ícnhi.

Id mismo plazo se concederá á los que estuvieron enfermos,  
acrecí!  ámbito por medio de certificación de facu lta t iv o ,  que los 
padres ó enea'-gados de 1os a f i l í a n o s  presentarán ó re mit irán  al 

^  fie de !a í r m e la  antes de principiarse el curso.
Alt. -29í .  L o s  a l u m n o s  (pie b a ja n  de ingresar en el prim er , 

tiño de la segunda enseñanza se p io c n la rá u  á insci ibirse  en los 
o c io  primeios dia ■ del. ¡plazo sen dado á los demas escola íes para j 

■suí.ii* el examen d( que 'ra la  (1 art. 182 .
Alt. 2U2. L> matrícula sei-i personal. Nadie podrá a título 

(le pariente ó encargado pi esc otarse para inscribir  en ella á n in 
g ú n  CMis. ' i i te.

Art. 2 !j 3. D urante  el plazo señalado para la inscripción en 
mr.tncul.» p ?f!,;at:¿f':'á esta abieita  desde las ocho de tu m aña

na basta  las nueve de fia n o c h e ,  exceptuando tres horas en el 
discurso del día. E l  gefe del establecimiento  dispondrá el modo 
con que ha de hacer este servicio la secretaria .

Art .  2 0 4 .  T o d o  cursante para ser matr iculado deberá p re 
se n ta r :

1? S u  fe de bautismo cuando por primera vez se  m atr icu le  
en un establecimiento.

2? La certificación de haber probado v gana lo el cu rso  a n 
te r io r ,  dada por ei re d o r  cíe la universidad o director del 1 . s -  
tituto.

3?  Otra  c e r t i f i c a ! ion firmada por'Tos catedráticos de las asig 
naturas d<l curso a n te r io r ,  en la que conste la buena conducta  
del interesado.

4? Un recibo del depositario de haber satisfecho el  priuiei 
plazo de matrícula.

5?  Una papeleta en la cual se exprese so nom bre con los 
apellidos paterno y m aterno ,  su edad , el pueblo de su natura 
leza y la provincia á que pertenece , el nombre de su padre ó 
tu to r ,  con las señas de donde estos residan , y  adem as el año en 
que pre tenda niáifricularse.

Art. 2 0 5 .  La papeleta de que habla el  art ículo  a n t n io r  d e
berá estar firmada por t i  padre ó tutor.  S i  estos no residieren en 
el pueblo donde este situada la escue la ,  será presentado el a lu m 
n o  por una persona domiciliada en e l ,  la cual anotará también 
las señas de su casa en la p a p e le ta , 'y  la firmará á presencia del 
sec re tar io ,  haciendo esto mismo el cursante.

Art .  2U6. E l  secretario dará al alumno otra papeleta por la 
que conste ha liarse mati i c u la d o , escribiendo en ella el núm eio  
que por óiden  de presentación le toque para su correspondiente 
curso ó asignatura. Esta papeleta la presentara el cursante á sus 

ca ted rá t ico s  el primer día de lección para q u ; anoten el n om 
bre y (I número.

Art. 2 0 7 .  Los documentos del art. 2 0 4  se conservarán le g a 
jados por cursos y orden a l fa b ét ico ,  y servilón para identificar 
la persona del cursante eu caso de duda del g t ie  del  estableci
miento ó catedrático respectivo.

Art.  2 0 8 .  E 11 las universidades donde las diferentes fa c u l t a 
des eslen en distintos locales,  y á larga distancia unas de otras, 
se dividirá la secretaría para id efecto de la m ati ícula  en las 
secciones necesarias,  al f íente  de las cuales se poudiá el secre
tario de la respectiva fa c u l ta d ;  pero las papeletas se rem it iian  
diariam ente al secre tario general.

Art. 2 0 9 .  Concluida la m atr ícu la ,  el secretario general re 
mitirá  ai decano de cada facultad una nota de todos los m a tr i 
culados en  ella distribuidos en sus respectivas asign atu ras , y con 
exp iesion  del n o n ib ie ,  ap ell ido , edad y habitación del cursante,  
y  el nombre del p a d re ,  lutor ó encargado: los decanos e n v e g a 
rán á cada profesor copia de la parte que le corresponda, la cual 
servirá para rectificar la lista formada por el mismo profesor 
con presen»ia de las papeletas de sus discípulos-

Art. 2 1 0 .  Lps, directores de colegios particulares admitirán á 
'matrícula á sus alumnos bajo las mismas formalidades prescri 
tas para los establecimientos públicos.

Art . 2 1 1 .  A los dos dias de cerrada la m atr ícu la ,  remitirán 
los directores copia de ella al instituto donde estuviese incorpo
rado el co legio ,  acompañando el importe de. los derechos co rre s 
pondientes,  que serán la mitad de los que satisfacen los a lu m 
nos de instituto público. Hecho esto úo se incluirá ya en la m a 
trícula á ningún escolar á título de olvido del director.  Aun 
cuando no hubiere  alumuos m atr iculados para algún curso en el 
co leg io ,  daiá también parte de ello el director al  mismo insti 
tuto en el termino seña ado.

Art.  2 1 2 .  A ningún alumno de colegio privado se le consi 
derará como tal para los efectos académicos si 110 se halla  in 
cluido en la referida matrícula.

Art. 2 1 3 .  Todos  los directores de insti tu to  están obligados á 
r e m i t i r ,  concluido el término de la m a t i í c u la ,  copia formal de 
la s u y a ,  y de la de cuantos colegios esten incorporados al mis
mo ins t i tu to ,  al rector de la universidad del d is t r i to ,  para -que 
este forme una lista ge ne ra l ,  con distinción individual de estable
cimientos , tanto  públicos como privados.

E l  r e d o r  pasará á la dirección general de Instrucción pública 
iiu resumen numérico de los cu rsantes , con expresión de esta
blecimientos y asignaturas. Concluido el año académico se hará 
lo mismo con las listas de exámenes y pruebas de euiso.

A rt .  2 1 4 .  Cuando, por cualquier incidí nte tenga precisión el 
alumno de continuar sus estudios en establecimiento  distinto de 
aquel  en que se halle  matr iculado , podrá verificarlo ,  pidiendo á 
csíe y presentando cu el otro la cert ificación de matrícula  y de 

¡su asistencia á cátedra desde el dia que ingresó <11 < lia hasta la 
fecha de dicho documento,  eu el cual se anotará indispensable
mente  la hoja de estudios de que se . tra tará  mas adelante. Esta  
hoja -formaiá  cabeza del registro peculiar del establecimiento 
adonde el alum no traslade su matr ícula.

Alt.  2 1 5 .  Ambos establecimientos anotarán en su respectivo 
registro de matrícula la fecha en que cese el estudiante eu el 
un o ,  y  la de su continuación en el otro.

Art. 2 1 6 .  Sin  acreditarse legítimamente esta traslación y 
continuación de m a tr íc u la ,  no será abonado el cur?o coi respon
diente á ella.

Art. 2 1 7 .  La disposición anterior es g e n e r a l ,  y comprende 
igualm ente á los esta l lecim ieutus piivudos ó de empresa p art í -  
rular»

T I T U L O  T E R C E R O .

OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS.

Art. 2 1 8 .  Desde el dia en que los alumnos se inscriban  en 
la m a t i íc u la ,  quedan sujetos á la autoridad y disciplina escolas-  
tica di 1 f stabh cimiento.

Art . 2 1 9 .  Los catedráticos anotarán en la lista de sus a lu m 
nos las fal las de asistencia de cada uno de ellos , señalando el 
dia eu que  hubieren sido cometidas.  En  llegan !o estas faltas al 
número dr 1 5 ,  borrarán de la li¿d<» al c u lp a b le ,  el cual por el 
hecho mismo perderá curso. Se contarán como faltas los diaa 
que desde el primero de lección tarde el a lumno en presentar al 
profesor la papeleta de que habla el art. 2 0 6  , á no ser que en 
virtud de la facultad q u e d a  á los rectores y directores el a r t í 
culo 2 0 0  se baya  matr iculado dicho alumno con posLetioridad á 
la apertura  del cuiso.

Art. 2 2 0 .  Cuando el catediático  borre de su lista á un es
c a la r ,  daiá paite  al director del establecimiento  ó al rector por 
conduelo del jesprctivo d ecan o ;  y aquellos ,  ademas de anotarlo 
en t i  1 ogis:ro correspondiente ,  lo pondrán en conocimiento del 
padre ó tutor del alumno.

Alt.  2 2 1 .  Se  tolerarán 3 0  faltas de asistencia por razón de 
enfermedad ; y á fin de evitar abu sos ,  es de absoluta necesidad 
que los padres ó encargados del alumno pisen aviso al gefe  del i 
establecimiento dentro de los cinco primeros dias de U  e n l c r -

medad , para que nquM pueda cerc iorar lo  , si lo est ima conve. 
niente,  por medio de facultativo,  de la verdad del hecho, v <|,M, 
el oportuno aviso á los catedráticos. S i  a s i .n o  lo b ic ie ie n ,  el e s . 
ludíante perderá cu r s o ,  cumplidas que fueren las 15  faltas de 
que habla el art .  2 1 9 ,  y  no se admitirá reclamación alguna so» 
bre el part icular.

Las  faltas por eufermedad se contatán  a p a i t e .d e  las volun. 
tarias.

Art . 2 2 2 .  Todos los alum nos tienen obligación de respetar y 
obedecer á los ge fes , catedráticos y dependientes del esta b ien ,  
miento :  la menor falta en este punto esencial será castigada imi 
la forma que se prevendrá en su fugar.

A lt .  2 2 3 .  Cada tres meses darán los catedráticos al gpfe (fi.j 
establecimiento  un parte en que consten las -faltas de asistencia 
de cada a lu m n o ,  sn comportan irr ito ,  los castigos en que hubiere 
incurrido y el grado de aplicación y aprovechamiento que nuuú* 
íitste. Estos partes estarán impresos con los huecos necesarios al fij. 
lento ,  y  un extrac-to de elfos se mandará á los padres ó tutores, 
aunque estos residan fuera d^l pueblo donde se halle  la escuela,

Art. 2 2 4 .  Con presencia de los mismos partes y demás uq^s 
que obren en la secre taría ,  llevará esta un libro de registro ,  0rj 
que á cada estudiante le vaya formando su h o ja  de estudios 

'consignándose en ella,  desde 1¡» primera inscripción en mutrícjjhi 
las faltas de asistencia á cátedra de dicho estudiante , su bue
na ó mala conducta dentro del au]a , los castigos que se le hu
bieren im p u 's t o ,  los premios que haya obtenido ,  las calificado* 
nes de su disposición intelectual , y las notas sacadas por él en 
los exámenes.

Art. 2 2 5 .  T od o  alum no tiene obligación de com p rar el libro 
del texto que señale el catedrático para las explicaciones , escri
biendo en la portada su nombre y apell ido y el número que 
tenga en la lisia :  el profesor podrá exigir  en to f o  tiempo la pre
sentación de la o b r a ,  y el cursante que deje de cum plir  con es* 
ta obligación 110 será admitido á examen.

Art.  2 2 6 .  E l  tra je  de los estudiantes para asislji  á cátedra 
s e iá :  levita de color oscuro,  pantalón,  corbata  negra y sombre
ro ncgio  redondo. E n  invierno podrán llevar capa ó gaban. Pro
híbame las chaqu etas ,  fa jas ,  sombreros gachos,  botines de cue
ro y toda prenda que esté en contradicción con el decoi o que 
debe r e in a r e n  las aulas.

Art .  2 2 7 .  Se  prohibe á todo alum no fu m ar dentro del edifi
cio. Los catedráticos tampoco podrá u h a ce r lo ,  excepto eu loi 
cuartos de descanso.

T I T U L O  C U A R T O .

 E X A M E N E S  Y  PRU EBA  D E  CURSO.

Art.  2 2 8 .  E n  los primeros dias del mes de Febrero  se c e le 
brarán examenes de las materias estudiadas hasta entonces,  á fnr 
de form ar ju ic io  de los adelantamientos  do los alumnos.  E n  es
tos dias se suspenderán las lecciones; pero deberá haber en cada 
uno cinco horas de e x a m e n ,  tres por la mañana y  dos por la 
tarde , á fin de concluirlos cou la brevedad posible.

Art .  2 2 9 .  Para verificarlos , se reunirán en un mismo sitio 
los alumnos correspondientes á cada cu rs o ,  con asistencia de los 
catedráticos de sus varias asignaturas. Presidirá  el catedrático 
mas a n t ig u o ,  excepto donde estuviesen el decano ó d i r e c to r ,  en 
cuyo caso les corresponde á estos la presidencia.

A rt .  2 3 9 .  E l  éXáriúm se reducirá á preguntas que harán los 
profesores por el tiempo que juzguen conveniente.  Cada dia pro
cederán aquellos ,  con presencia de sus notas ,  á la calificación 
de los alumnos e x a m in a d o s , verificándose esta por mayoría de 
votos,  y decid iendo, en caso de e m p a te ,  el voto del catedrático 
que tenga á su cargo la asignatura de mayor número de leccio
nes. L as  calificaciones serán:  sobresaliente , bueno , m ediano ,
/o, y se co m u np aráu  á los padres en el primer parte trimestral 
anotándose ademas en la hoja de estudios.

A i t .  2 3 1 .  Al fin de cada año escolar se celebrarán exámenes 
generales de prueba de curso.

Loo este ob je to ,  el ca lediát ico  de cada asignatura pagara á 
la secretaria del es tablecimiento  , con 1 0  (lias de anticipación, 
una lista de los alumuos que asistan á su c la s e ,  excluyendo á 
los que estuvieren borrados de la m atr ícu la  por haber hecho mas 
L i l a s  de Jas que permite  el reg lam ento ,  ó por otra causa dé las  
que cou arreglo al mismo los hayan inhabilitado.

A« l. 2 3 2 .  Los alumnos que quieran sujetarse  á examen acu
dirán desde el dia 2Q de M ayo á la sec re ta r ía ,  donde pagarán 
2 0  rs. E l  secretario les d aiá  una papeleta eu que se exprese esU 
c ircu n s ta n c ia ,  señalándoles ademas cu la m isma el número que 
tengan en la papeleta de mati ícula .

Art. 2 ó 3 .  H abrá dos pruebas distintas para Jos alumnos de 
instituto y de la facultad de filosofía; la una esc r i ta ,  y la otra 
oral .

Art.  2 3 4 .  Desde el dia 2 0  de M ayo  , sin perjuic io de las lec
ciones ,  se dividiian h s  alumnos de la t in id a d ,  retórica y  l iteratu
ra en laudas de á lo mas ! 0  cada una. E n  dist intos d ia s ,  á hora 
señalada y en sitio dispuesto al in te n to ,  se reunirán los alumnos 
de cada tan d a ,  presididos por un c a te d rá t ico ;  este les dictará 
un  tema corto que copiaran en el a c t o ,  y  se re tirará en segui
da , quedando aquellos bajo la vigilancia de los bedeles para que 
en el espacio de dos horas,  á lo m a s ,  hagan la tarea que les ha
ya sido impuesta. Para  los alumnog de latinidad y de retórica 
el tema será también una versión dtd castel lano á l a t i n , adecua
da á los conocimientos de la clase correspondiente , y para lo* 
de literatura un asunto ó a rg u m en to , sobre el cual deberá hacer
se una pequeña composiciou en prosa castel lana,

Art. 2 3 5 .  Los temas y argumentos serán dispuestos por el 
decano de la facultad ó director del in s t i tu to ,  escritos de intento 
cada dia para las tandas c o rrespon dien tes , y mandados al cate
drático en pliego cerrado,  que no deberá a b r i r  sino en el acto de 
irlos á dictar á los alumnos.

Art. 2 3 6 .  Cada a lu m n o ,  concluida su composic ión ,  la pon
drá en pliego ce rr a d o ,  escribiendo en el sobre su n om bre ,  el 
número que te n g a ,  y  la clase á que pertenezca. Estos pliegos se 
custodiarán en la secretaría de la facultad ó ins t i tu to ,  hasta que 
Pegue el caso de hacerse uso de e l lo s ,  colocándolos el  decano o 
director  en una caja , de que guardará )a llave.

Art. 2 5 7 .  No se perm it irá  á los alumnos de cada tanda co
municar entre si m ientras esten haciendo su t raba jo :  el bedel 
que lo consienta perderá su em p leo ,  y e| decano ó director vigi- 
la :a  muy escrupulosamente sobre este part icu lar.  Tam poco se le* 
permitirá  mas libros que el diccionario  y  la gramática .

Art . 2 3 8 .  E l  dia 3 i  de M ayo  se anunciarán para el sigo i®1?*" 
te los exámenes ora les ,  señalándose las h o ra s ,  el sitio y  los nú
meros que en cada dia deban presentarse  al e jerc ic io  en ! ,)S 
leventes tr ibunales.  Estos exámenes se verif icarán para todas las 
clases y facultades del modo que dirán los artículos siguientes.

Ait.  2 3 9 .  S e  dividirán los profesores en tr ibunales de tres; 
y  donde las asignaturas del curso pasen de e s te  n ú m e ro ,  de tan -



tos como sean dichas asignaturas.  Entrarán  á formar los ' tr ibu n a
les catedráticos y  agregados,  debiendo haber siempre por jo m e
nos lino de los p rim eros ,  y  siendo circunstancia indispensable 
que unos y oíros correspondan á las asignaturas que han de ser 
en cada tr ibunal  obje to  del examen. Esta distribución se hará en 
las universidades por el rector, asistido del respectivo decano ■ en 
Jos institutos de universidad , por el mismo rector  con el d j r e e -  
tor del in s ti tu to ,  contándose para los tribunales con los catedrá
ticos y agregados de la facil itad (je filosofía, y en Jos demas ins
t i t u to s ,  por sus directores.

Presidirá el catedrát ico mas a n t ig u o ,  prefiriendo en el se
gundo de los tres casos anteriores el de la facu ltad ,  y  hará de 
secre tario el agregado mns moderno.

E l  gefe del establecimiento  y  los decanos están facultados pa
ra  asistir á los tr ibunales que g u s te n ,"y  en este caso presidirán, 
pero sin voto.

Art. 2 4 0 .  Los exámenes serán públicos,  señalándole sitio pa* 
tb que  los alumnos puedan asistir a presencial los.

A lt .  2 4 1 .  L a s  lecciones en que se halle  dividida cada asigna
tu ra ,  según se ha prevenido en el art . 1 5 4 ,  estarán numeradas,  
y  otras tantas cédulas con igual numeración se depositarán en 
urnas colocadas delante de lo$ jueces.

Art. 2 4 2 .  S e  piocedera á los exámenes l lag an d o  primero á 
lós alum nos que en los de Lebrero hubieron obtenido nota de 
sobresalientes y Juego á los buenos, y asi en seguida, observán
dose dentro de cada categoría el orden riguroso de numeración, 
á no ser que  por circunstamcjas muy especiales conceda el rec 
tor á algún cursante la preferencia. S i  llamado un número no 
se presentare el corre . pomÜcute alum no , se pasará a) siguiente, 
dejándose á aquel para el úl t im o d ia ;  y si l lamado entonces do 
nuevo tampoco se presentase , quedará para los exámenes extraoi> 
dinarios.

Art .  2 4 3 .  Al presentarse qn a lu r  qo para ser exam inado,  en-» 
t regaiá  al secretario del tribunal la ^apelrta tjue hubiere r e c i 
bido en la secretaría. E l  secretario  la leerá en alta voz; y cuda 
e x a m in a d o r ,  tomando otra papeleta impresa al intento  con sus 
casil las coriespondicntes ,  escribirá en ella el número dej a lu m 
n o ,  su n om bre  y apellido.

Art . 2 4 4 ,  Cada juez examinará por su turno al  a lu m n o ,  ha
ciéndolo p art icu larm en te ,  siempre que ej c u r s ó s e  componga de 
dos 6 mas asignaturas ,  de aquella que le fuere propia, A este 
efecto el ex-imiuando sacará de la urna correspondiente un n ú 
mero que le seríale la lección que ha d? dar materia á las p re 
guntas ;  y  después de leer en alta voz el objeto de ella cu el pía- 
g r a m a ,  empt^aiá e| interrogatorio.

Art . 2 4 5 .  Las  preguntas del juez recaerán sobre la lección 
sacada en suerte y cuantq tenga ¡elación con e|ja, cuidando de 
presentarlas con claridad y meto l o , dando al alumno el tiempo 
iiecrgario para responder,  y  rectificando sus errores ;  pero sin 
causarle confusión o aturd im iento .  E l  examinando podía pedir  
al juez las aclaraciones que crea necesarias. j

Art. 2 4 6 .  Como el etfámen ha de s e r ,  no solamente teóripo, ! 
sino también p r á c t ic o ,  en aquellas m ate i jas  que lo consientan, 
habrá en la sala los aparatos y objetos que á ju icio  de ¡os e x a 
minadores fueren necesaúos.

Art. 2 4 7 .  S i  e| curso no se compusiere mas que de una sola 
as ign atu ra ,  cada juez  exaininaiá al alumno sobrp dos lecciones 
sacadas á la suerte.

S i  se compusiere de una principal y otra  accesoria ,  dos jue
ces exam inarán  sobre a q u e l la ,  y uno sobre e s t a , sortt ándyse pura 
cada uno dos lecciones.

S i  el curso tuviere dps 6 mas asignaturas correspondientes á 
una misma c a rre ra ,  cada juez examinará también sobre dos le c 
c iones ,  haciéndolo especialmente de la asignatura que le sea p ip -  
pia , aunque también podrá preguntar sobre las otras.

E n  los institutos y íaeidtqdes de filo.-ofia, cuando comprenda 
el curso tres asignaturas,  pregúntala  también cada juez sobie 
dos lecciones de la suya respectiva,  y después traducirá el al unís- 
no del latin al caste llano,  haciendo un pique en el autor que hu
b iere  estudiado. Cuando las asignaturas sean c u a t i o ,  ademas de 
dichos e jerc ic ios ,  el juez correspondiente a la asignaiuui de me
nor número de lecciones pregúntala sobre una lección' de la 
misma.

Art . 2 4 6 .  Concluidas bis i expuestas á cada l e cc ió n ,  los e x a 
m in a d o res ,  sin comunicarse entre s í ,  y solo por el ju icio qué i n 
di vidualmente hubieren  formado , escribirán en la papeleta de 
que habla el art. 2 4 3 ,  al lado del n úm eio  que corresponda á la 
as ign atu ra ,  una de estas p .dabias :  muy' b ien , bien , r e¿ u far t ié n 
te , m al.

Art .  2 4 9 .  Luego que e| a lumno haya terminado su ejercicio ,  
los jueces firmarán las papeletas que contienen sus respe d iv as  n o 
t a s ,  y las recogerá el secre tario para unirlas aj documento que 
le entrego el inteiesado , formando asi su expediente de examen.

Art .  2 5 0 .  Los uúmpips que se saquen de las uin<:s volverán 
B ellas después de cada ejercicio.

A l t .  2 5 1 .  T erm in ad os  los exámenes de cada dia , los jueces  
se reuniián  en secreto ; y  con arreglo á lo que resulte de sus 
notas , procederán á la c m s u r a . d e  los alumnos examinados.  V o t  

taran prirnero sobre la aprobación eje cada una de las asígnalo?* 
ras del c u rs o ,  decidiendo en caso de duda la opinión del profe
sor respectivo. S i  el cursante  fuese aprobado e,o todas,  haián en 
seguida la calif icación de sobresaliente , bueno o mediano.

Art. 2 5 2 .  E n  \df institutos y  facultades de filosofía, al t iem 
po de hacerse la calificación de la t í n ,  retorica ó li teratura , los 
jueces abrirán  los pliegos de que habja el art. 2 3 6  y  .examinarán 
las comp•'sudmjes de los alumnos sobre quienes aquella h a ' a  de 
recaer j debiendo formar su ju je io  , no solamente cqh arreglo á lo 
qqe hubiere  resultado del examen oral , -sino también de io que 
aparezca de estas compoúyiones.

Alt.. 2 5 3 .  S i  el a lu m n o  resultase desaprobado en todas las 
asignaturas , quedará  suspenso hasta los exámenes extraord ina-  ' 
1 JOS. Si  la desaprobación recayese únicamente en una o mas asig- 
ualtrnrs», pero no en todas, quedará  igualm ente suspendo; pero so 
lo ron la obligación de exym¡ijat>e de nuevo en las materias en 
que hubiere  sido (lesaprobado.

Art. 2 5 4 .  I ̂ os exámenes extraordinarios tendrán lugar en E s  I 
ult imes 15 dias de Setiem bre , admitiéndose en ellos á los su s 
pensos y a l> $ (pie no se hubiereu .presentado en fo* ordinar ios 
Se verificarán por el mismo orden que estos,  con solo la diferen
cia de que la nota de suspensión se crin vertirá en la de reproba
do. S i  esta nota recayese sobre una sola asignatura , no s jendo la 
principal o ríe mayor número de lecc iones ,  podrá pasar el a lu m 
no al curso siguiente con la calif icación <1 * mediano y obligación 
de estudiar de nuevo s imultáneamente  e<>n 1 ¡s de dicho curso la 
afiguitura no aprobada , aqbre la cijal sufrirá  ¡I fin del ano un 
exam u especial de un cuarto  de hora de p ■(•¿untas. En  todo o l io  
en*o ten Irá el alo uno que repetir  el curto  . e n t e r o .

A l t .  2 5 5 .  T o d o  el que se presente á los exám enes e x t r a o r -

dinatirs  pagará iguales derechos que en los ordinar ios ,  aunque ’ 
para estos los hubiere ya salid echo.

Art. 2 5 6 .  Las  censuras de los examinadores son decis ivas ,  y 
contra ellas no se admitirá reclamación algún» ni petición de 
nuevo examen.

Alt.  2 5 7 .  Concluidos los exámenes de los alumnos de e.*ta-* 
blecimientos públicos,  se principiarán los corrcsp-uidientvs á los 
colegios privados.

Art. 2 5 8 .  Los alumnos de colegios privados,  establecidos »n 
la misma población donde estuviere el instituto á que se hul eo 
incorporados, se presentarán anualmente á ex imen < n dicho ios-* 
t i tu lo ,  verificándose los ejercicios en la misma forma anterior
mente prevenida.

A i tf 2 5 9 ,  Los alumnos de los colegios que no se hallaren en 
el caso anterior se examinarán (je la maner.i siguiente. El re c 
tor de la universidad o director del insti tu to  da»a comisión á 
un catedrático para presidir los exám enes,  l levando el piogiama 
de Jas lecciones que hubiere  servido en su propia esencia , con 
arreglo al cual se habrán de hacer los e je rc ic io s ,  ?-jguiénd<-sr en 
un todo el método anterioi mente. e s t a b l e c i d o .  Este *'lupisjomido, 
sin perjuicio de las preguntas que hagan á los examinandos sus 
respectivos profesores, podpá dirigirles  las que tenga por conve
n ie nte ,  y tomaiá también las coriexpendientes (iotas. Eu la ca
lificación tendía voz y voto^ predominando el suyo dejnpre  que 
hubiere empate.

S i  en los votos de los profesores advirt iese  so t . ru l i  é ind e
bida indulgencia , lo hará presente al re» tur ó director del ins
ti tuto para que este lo participe ;d Gubjeruo , á lin de que se 
tome la lesolucion oportuna. !

Alt .  2 6 0 .  El director del colegio pagará al eomifionado (50 
reales de dietas por cada dia que estuviere ausente de la mu 
versidad o iu.sti luto, reiutegiándose despups dp sus alumnos dt 1 
mudo que prca mas conveniente.

Art. 2 6 1 .  Los exámenes que se verifiquen en (os cojegios p r i 
vados no tendrán c h e lo s  a ca d ém ico * ' .sino cuando sos ajumnos 
esten incluidos en la matricida p re n o ta d a  por el en ;pre*aiio  á 
principio del cur>o} debiendo ademas el mi.«mu einpre>ano pasar 
al establecimiento donde tuviese h«chu la incorporación urja 
lista de los a lu n a o s  aprobados,  con h  nota que hubjeren nbte- 

! nido en el examen. Esta  lista habrá de estar autmi/.ada por los 
j examinadores , incluso el comisionado ; y  el sécr<-tarjo de dicho 

establecimiento  expedirá ,  previo el pa-o de los derechos corm^- 
pendientes,  ja ce» tilicaciou de exánup y prueba de cm.sp, sin ¡a 
cual no podráu los alumnos ser admitidos á lu matr ícula d» 1 si
guiente.

Art. 2 6 2 .  D urante  el curso académ ico ,  riadie será admitido 
á exám. n y prueba de estudios aptei iores.

Si a lg u n o ,  ppr circunstancia^ muy especiales ,  tuviere prepi- 
! sipp' 'absoluta , q i ie  deheiá justificar , .de recibirse á exárqen , so 

licitará esta gracia dej Gobierno ? pl cual para ie»o|vcr oirá a| 
rector p director del establecimiento  donde hubiese cursado, 

j  Art. 26*3. Las listas de los ajumnos examinados se p u ls e a rá n  
con las censura* que cada mm hubiere  sapado, y qn e jem plar  se 
re m it iiá  al Gofiicrup.

T I T U L O  Q U I N T O .

P E  LOS P R E M IO S .

Art. 2 6 4 .  Todos los auos se distribuirán premiqs entre  los 
.alumnos de las universidades é institutos.

Art .  2 6 5 .  Habrá  dos premios por cada 5 0  alumnos t}e Jos
cinco años de instituto.

Art.  2 6 6 .  E l  primer prem io  consistirá :
i ?  E n  una cert ificación especial y honorífica.
2? Eu  una medalla de plata.
5? E n  la exención del p;*go de matrícula papa el curso sir  

guíente  á los alumnos de los cuatro años pi i m eros ,  y del depó- 
¡ sito para el grado de bachiller en filosofía á los del quinto.
| Art .  2 6 7 .  E l  segundo prendo consistirá eu la certificación y 

L  exención de la mitad de los indicados derechos.
Al t. 2 6 8 .  E n  los cursos pr« p iiatoi ios para las carreras de 

teo log ía ,  ju risp ru d e ncia ,  medicina y farmacia habrá los mismos 
prem ios,  que consistirán en la certificación y en la exención del 
todo o de la mitad de los derechos de mati ícula  para el prim er 
año de dichas carretas.

Art. 2 6 9 ,  E n  las facultades de teología , ju risprudencia y
medicina solo habrá premios en los anos que corresponda- turnar 
el grado de bachiller  o de licenciado. Estos premios serán igual-? 
mente dos por cada 5 0  alumnos.

E l  p i im er premio consistirá para los bachilleres eji g ra d u a r
se á cluu*Ha p le ito  y en la exención del depósito El grado á 
cjaustro pleno *e verificará por medio de un exámen público, 
que durará dos h o r a s ,  durante  las cuales los catedráticos harán 
al graduando las preguntas-que creyeren o portunas ,  ta.nlq sobre 
las materias estud iad as, cuanto sobré las correspondientes al c u r 
so siguiente que se abonaiá .•! alumno.

E| segundo prrniip se reducirá á ia dispensa dej depósito p a 
ra el grado.

Para los licenciados comisura el primer premio en la ex e n 
ción de los derechos del t í tu lo ,  y ademas en poder doctorarse 
sin necesidad de nueyos estudios; <*j segundo se limitará  á dicha 
exención;  pero en ninguno de los do* casos se dispensarán los 
ejercicios.

Art. 2 7 0 .  E n  la facultad de farmacia se adjudicarán los m is 
mos premios al concluir el (piinjto año de estudios , y serán 
iguales á los ¿efialaoo* p»ra los licenciado* do las demas carreras.

Art. 2 7 1 .  Los que estudien para licenciados en cualquiera  de 
las secciones (le la f.. cuitad -de lilosolia optarán también á igua
les premios que los anterioies.

Art .  2 7 2 .  Aunque el número de alumnos en cada curso no 
llegue á 5 9  , se adjudicarán los dos premios;  pero si bajase de 2 5 ,  
solo .se lia i á el primero.

Eu las clases uumorosas,  siempre que de la división por 5 9  
resulte un re.úduo snperior á 2 5 ,  se adjudicarán jos premios co
mo si aquel número estuviese completo ;  pero no asi cuando sea 
igual ó inferior dicho residuo, que se? considerará entonces corno 
no existente».

Art. 2 7 3 .  Para aspirar á los premios en los cinco anns de 
ins i luto y en los corsos preparatorios se uece.dta haber obte
nido nota de sobresaliente en los exámenes del a f ío : esta c i r -  

i cunslaucia no .*e exigná en fits facultades, 
j Art. 2 7 4 .  L o s  premios se adjudicarán del modo siguiente :

Com luidos los exámenes se toimará para cada curso ó g r a 
do nota de los alumno..» que se hallen eu el caso de optar á los
premios. Se reunirán los respectivos cursantes , y cada uno es
cribirá cu una papeleta el nomine 6 nombres de los que en su j 

i cotice pío imucz.au el ' primer piemio : estas papeletas bis irán .
i echando en una urna ; y ciu íi  Au hayan todos votado, se haiá  el i

i recuento. Para  obtener el premio so necesita sacar las dos t e r c e 
ra.*. p rl»\s de los \otos. >̂1 ma^uno de los candidato.*, re un id  e 
este n ú m ero ,  se hará de nuevo la votación, (pie recaerá solo s o 
bre los tres que hubieren sacado mas voto>; v si todavía no re -  
sulla-e  r.inguuq con dichas dos lerceias partes , se» repetirá el 
acto, cuitando en el los dos mas favorecidos, en cuyo caso d e c i 
dua 1. mayo! n» ub*oli.la.

Para  la adjudicación de los segundqs premios se procederá 
del propio modo.

Alt. 2 7 5 .  Los actos de que habla el artículo anterior serán 
presididos en lo* institutos por el d i r e c to r ,  asistido de los cate
dráticos. Aquel dirá < u alta voz los nombres de los candidatos 
que contengan la* papeletas, y dos catedráticos harán separada
mente el recuento de los votos.

E n  las facultades presidirá el rector ó el decano con los ca
l e !  (ático , pi ocediéndose en jo demas de la misma suerte.

Art. 2 7 6 .  Los premios se adjudicarán en la sesión anual  pa
ra la apertura  del curso. El rector entregará el diploma á los 
¡•graciados cu las universidades,  y el director en los institutos.

Art. 2 7 7 .  Las dispensas de matr ículas y depósitos expiesados 
• o este titulo serán fijs únicas que se concedan en adelanto en 
los establecimientos públicos de enseñanza.

T I T U L O  S E X T O .

Dt* LA* FALTAS V CASTIGOS.

Art . 2 7 8 .  Los castigos á las faltas ó excesos que cometan los 
estu ú.mtes se impondrán por lo* ca ted rá t ico s ,  el gefe del e.*ta- 
bleciij .h  uto ó ci consejo de disciplina.

A rt  2 7 9 -  Corresponde á los ca ted rá t icos ,  decanos,  vectores
y ¡ L ectores  castigar:

1? La desaplicación.
2? Los actos de inquietud y travesura.
oT  La falta de decoro y composiu ja  en e! a u la ,  ó de respe? 

lo x los ge jes y catedráticos.
4? La insubordinación hacia los- bedeles y den.as empicado^
5? Las  injurias y ofensas leves hechas á otros estudiante.*.
6? La* palabras deshonestas.

Estas  falta* se castigarán cou las pecas siguientes :
1? Aprender de rnémoiia , copiar ó traducir c ierto  núm ero 

de páginas de los autores que» .sirvan de texto.
Estar de plantón en la cja .se,  pero sip postura violenta ó 

¡ lú n u la .  Esta  pena y la anterior >o'o se impondrán á Ips a lu m 
nos de lo* tres primeros año* do instituto,.

•3? Kcpieusiou privada por ej ca ted rá t ico ,  decano ó gefe d* l 
pstablpci miento.

4? Kepreusion ante el c laustro de catedráticos.
5? Encierro  dentro del ed ificio,  no podiendo pasar de tres 

f i ia s ,  y siendo en paraje c la r o ,  aseadp y con buena ventilación.
6? Recargo  en el número de fal las de asistencia, no pasando 

de c in c o : esta pena no podtá imponerse cuando el recargo c o m 
plete el número de fyltas necesarias para perder cuiso.

Art .  2 8 1 .  S e  prohíbe toda pena de golpes ó malos t r a ta m ie n 
tos. E l  gefe ó catediátieo que cqn)< la este exceso incurrirá  .eq 
responsabil idad, y se formará acere.» (je hilo expediente gu ber
nativo para que 5j. fyf. resuelva )o convpniente.

A l t. 3 8 2 .  En las ia incidencias se duplicara la pena ; y si aun 
asi no se corrigiese el a lu m n o ,  se llevará la queja  al cornejo de 
disciplina,

Art. 3 8 3 .  E l  gefe  del establecimiento  no podrá re levar i I 
a lum n o 'de  ja pena impuesta pur ‘*1 profesor;  pero tendfá f a c u l 
tad de rebajar una tercera parte ó cpnniufarla por qtra in ferior ,  
siempre que hubiese circunstancia* atenuantes.

Art ,  2 8 4 .  Cuando el gefe crea pportono dar parle  al padre  
ó fncapgado d(d alumno de las (altas com» tidas por el y de la< 
penas en que hubiere incu rrid o ,  lo hará por medio de papeleta, 
que un bedel entregará en propia mano á dicho padre ó e n c a r 
gado. S í  el padre residiere fuera dej pueblo , se  le daiá  p a i te  
por ej correo.

A lt .  2 8 5 .  Corresponde al consejo de disc iplina conocer de 
los excesos siguientes ;

1? Los casos de leí cera reincidencia de que jiabla el a r t íc u 
lo 2 8 2 .

2? L as  ofensas ó in jurias graves hechas á otros estudiantes.
3? Las pahtbias deshonestas cuaudo sean habituales en »

a ju m no.
4? Las  blasfemias y ofensas á la religión.
5? L a  insubordinación bácia los catedráticos  y gefes de los

esta.blecimientos.
6? E j  desacato o resistencia á las órdenes del G obierno y á

lo prevenido m  el plan de e-tudios y reglamentos.
7? L a  perturbación del orden y disciplina escolástica.
8? Los motines y asonadas.
Art .  2 8 6 .  Las  penas que podrán imponerse á dichos e x c e 

sos son ;
1? L »  amonestación pública en día en que se confieran g r a 

dos , perdiendo curso el a lumno si no se presentare para e lu d ir  
esja pena.

2? E l  aumento de faltas de asistencia §in que l leguen al nú
mero meesar io  pa«a perder curso.

5? EJ encierro hasta por 15  dias dentro del establecifnieoto.
4? Pérdida de lo* derechos de m ati íc u la .
O? L a  pérdida ,de| curso.
6? L a  expulsión del establecim iento por uno ó mas cursos ó

par.» siempre.
7? L=» prohibición de con t in u ar  sijs estudios en ningún esta

blec imiento del r< iuo por uno ó mas años.
T a n t o  esta pena como la anterior deberá ser confirmada p r 

el G obierno.
Art . 2 8 7 -  Las  penas impuestas por el consejo de disciplina 

se pondrán siempre en conpeimiento de los padres ó encargado*,  
y se anotarán m uy particularmente  en la hoja de estudios del 
cursante.

Art. § 8 8 .  L as mismas penas se impondrán en yir.tud de ju i 
cio verbal del consejo ,  formándose de las decisiones de este h a  
correspondientes actas q u e ,  firmadas por los y oca les,  se c u s t o 
diarán paia los efectos que puedan convenir.

Alt.  2 8 9 .  Si  ademas de los hechos cuya calificación y j u i 
cio definit ivo se cometen al consejo de disciplina resultasen 
otros que por su naturaleza pertenezcan á la cla»e de delitos 
comunes,  y esten por lo tanto sujetos á la acción ju d ic ia l ,  el rec
tor ó d ilec tor ,  reuniendo los datos y noticias c o n v e n ie n te s ,  dará  
parte al  juzgado ordinal io par.a que proceda con arreglo á de
recho.

Art. 2 9 0 .  S i  ocurriese en alguna cátedra desorden grave  6 
de¿acato al profesor,  y no pudiere saberse desde luego cuáles 
soú los promovedores del exceso ,  el catedrático suspen derá ' la 
lección,  dando parte al gefe del establecimiento para que adopte



fas disposiciones oportunas. Si el desorden se repitiese en las 
lecciones subsiguientes, el gele podrá cerrar el aula basta por 
ocho dias, mandando anotar igual número de faltas á todos los 
alumnos, y perdiendo curso los (jne con ellas resulten tener mas 
dé 15: todo sin perjuicio de las medidas nías rigurosas que se 
jungue conveniente adoptar contra los que notoriamente fueren 
tenidos por mas díscolos o desaplicados.  ̂ ^

Art. 291. Si con el objeto de adelantar las vacaciones, o por 
efecto de instigaciones extrañas ú otras causas graves, hubiere 
en los establecimientos públicos de enseñanza alborotos con a l
q u il carácter de generalidad, amenazando turbar el orden públi- 
Tu, los <Tefes políticos, oyendo previamente ai rector ó director, 
podrán cerrarlos hasta tener la seguridad de que los estudiantes 
no se aparta: án de la línea de sus deberes. Eu estos casos, el 
curso se prologará' tantos dias cuantos sean los que la escuela 
hubiere de estar cerrada.

Art. 292. Se prohíbe á los alumnos dar muestras de apro
b a c i ó n  o aplaudir al catedrático , considerándose. también este 
acto como falta de disciplina. T am poco  podrá ningún estudiante 
tomarla p a la b ra  en el au la , no siendo preguntado por el pro- ' 
f o o r .  Ei que in c u r r ie r e  en esta falta sufrirá tres rayas de recar
go , sin perjuicio de las demas penas á que hubiere lugar por la 
gravedad del exceso. Si algún estudiante tuviese dudas sobre las 
explicaciones podía acercarse al catedrático después de la lección 
ó d i r ig i r s e  á el por escrito.

Art. 295. Se prohíbe igualmente á los cursantes de una ó 
mas facultades lonnar entre sí asociación alguna, de cualquier 
especie qúe sea, sin permiso de la auto i idad ,  la cual lo dara o 
negará con presencia de los estatutos o reglamentos formados pa- 
ra la reunión proyectada , y  que le serán remitidos por conduc
to y coíi iniorme del rector ó director del establecimiento. Ea 
misma prohibición se impone á los estudiantes para obrar colec
tivamente, v presentar o publicar escritos con el mismo carácter. 
Los que contravinieren á cualquiera déoslas disposiciones, no so
lo perderán curso ,  sino que no podran ser matriculados en la 
misma escuela para el año siguiente, sin perjuicio también de las 
detnas penas á que se hicieren acreedores, ya en el orden aca
d ém ico ,  ya en el círculo de la jurisdicción ordinaria.

Art. 294. Se autoriza á los gefes de los establecimientos'pú
blicos de enseñanza, para que eu el caso de ser perjudicial la 
permanencia en el pueblo de algún alumno lor-asleio que hubie
re perdido curso, reclame de la autoridad civil que le expida el 
Correspondiente pasaporte para' volver á su casa por ua  tiempo 
determinado.

S E C C I O N  Q U I N T A .

De los grados académicos.

T I T U L O  P R IM E R O .

DEL GRABO DE BACHILLER.

' Art. 29o .  Los que aspiren al grado de bachiller en cualquie
ra facultad presentarán al rector de la universidad un memo
rial , .expresando en el su nombre y apellido , el pueblo de su 
naturaleza y la provincia á que corresponde ; los cursos que hu 
biere estudiado, v los establecimientos en que hayan sido hechos. 
E l  rector pagará una solicitud á la secretaría de la universidad, 
¡jara que manifieste lo que cueste en sus libros acerca del inte
resado, o so pidan ios coi respondientes informes si este procedie
se de distinto establecimiento

A ií .  296. Instruido el expediente, el rector acordará la ad
misión á los ejercicios o la denegación d é l a  instancia : si hubie
re duda, se remitirá dicho expediente al Gobierno para la resolu
ción oportuna , podiendo también el interesado apelar al mismo 
en caso de negativa.

Art. 297. Aprobado el expediente, el rector lo remitirá al 
decano de la facultad respectiva, con orden de que el cursante 
sea admitido á los ejercicios.

Alt.  299. El cursante liará entonces el depósito correspon
diente,  entregando ademas los derechos de examen; y  con pre
sencia del documento que acredite habeilo asi e jecutado, el de
cano señalará dia y hora para que se verifique el acto.

Art. 299. Los que estén matriculados en el año preparatorio 
para cualquiera de las carreras de teología, jurbprudeticia , me
dicina ó farmacia , habrán de presentar el memorial de que ha
bla el art. 295  en los ocho primeros dias del curso. El decano 
de la facultad, conforme vaya recibiendo las órdenes del rec
t o r ,  señalará din para los ejercicios , en la inteligencia d e q u e  
paia eslos se concede todo el año escolar; y  el decano, con pre
sencia del núineío de graduandos, repartirá los actos en todo id 
curso ,  de modo que dichos ejcicicios puedan hacerse con desaho
go y sin precipitación alguna.

Art. 500. Al que no se presente para graduarse en el dia 
señalado por el decano, después de haber hecho los pagos necesa
rios,  se le concederá un plazo de 15 d ias ;  y no haciéndolo tam
poco en Chic termino, qiiedaiá borrado de la matrícula, á no ser 
que por causa de enfermedad no haya podido presentarse.

Art. 501. Los que no estén matriculados en el año prepara-  
totio podían presentar su solicitud en cualquiera época del 
curso.

Art. 502 .  Los ejercicios para el grado de bachiller en filosofía 
serán do-:

El primero consistí i á en un examen de hora sobre las lenguas 
castellana y latina, hasta la rctóiica y poética inclusive, ante un 
tribunal compuesto de tres profesores, que serán: el ce  retórica ó 
cualquiera de los de literatura , presidente , y otros dos de lati
nidad , podiendo ser uno de estos agregado. El cand idato ,  ade
mas do contestar á las preguntas que se le hagan sobre todo 
cuanto haya debido aprender relativamente á dichas lenguas, 
traducirá del latin al castellano en los autores clásicos , asi eu 
verso como en prosa , y  verterá al latin las fiases que los exam i
nadores le dicten’ , siendo-estos muy particularmente severos en 
la gramática y ortografía castellanas.

Art. 505. Si el examinando saliese reprobado en este primei 
ejercicio , se le concederá un plazo, á juicio de los censores, para 
lü segunda prueba dentro del curso ,  perdiendo la mitad de lo? 
derechos de exámen ; mas si también eu esta tuviere la misma 
•suerte , no podrá ser admitido á nuevos actos hasta el curso si
guiente ;  y en tal caso perderá la otra mitad de dichos derechos 
devolviéndosele el depósito y la matrícula.

Art. úOí. Si el graduando saliere aprobado en el primer ejer
c i c io ,  pasara til segundo, que consistirá en otro exámen de hor; 
«y media sobre bis demas materias que ha debido estudiar. E 
tribunal se compoudtá de cinco profesores , correspondientes to 
dos á distintas asignaturas,, y habrá en el siempre por lo  meno: 
dos catedráticos de facultad, podiendo ser los restantes catedrá

ticos de instituto y  agregados. En caco de reprobación seqproce*- 
deiá en todo como queda dicho en el articulo anterior.

Art. 505. El depósito para el título de bachiller en filosofía 
será de 20 0  rs. , pagándose 100 por derechos de examen. ^

Art. 500. En las demas facultades el grado de bachiller se 
tomará al lin del curso á que corresponda. El tribunal de censu
ra se compondrá de dos catedráticos y un agregado , y  habrá un 
solo ejercicio, que consistiia en contestar el graduando a las pre
guntas que le hagan los jueces por espacio de hora y  media so
bre todas las asignaturas que haya estudiado hasta entonces de 
su carrera. Si el candidato fuere reprobado, perderá los derechos 
de exámen , y  se presentará a nuevos ejercicios eu los últimos 1 5  
dias de Setiembre, sin lo cual y sin ser aprobado eil ellos uo se 
le matriculará , pero se le devolverá el deposito,

T I T U L O  S E G U N D O .

d e l  g r a d o  d e  l i c e n c i a d o .

Art. 507. Los aspirantes al grado de licenciatura presenta
rán al rector un memorial eu los términos que se ha dicho para 
el grado de bachiller, y  se instruirá ei expediente como queda 
prevenido en el art. 295.

Art. 508 .  Los ejercicios para este grado serán tres : el pri
mero secreto con el fin de tantear al aspirante para cerciorarse 
de su idoneidad y decidir si puede ser admitido al grado : los 
otros dos serán públicos.

Art. 509 . Al ejercicio secreto asistirán cinco profesores (en 
filosofía han de ser precisamente de facultad) de los que tengan 
á su cargo las asignaturas necesarias para el grado :  dos de ellos 
podrán ser agregados: este servicio se hará por turno entre los 
profesores, y  en Madrid entrarán también en el los catedráticos 
de estudios superiores correspondientes á cada facultad.

Art. 510 . El acto será presidido por el profesor mas antiguo 
del tribunal, ó el decano si pertenece á e l ,  y duraia una hora, 
consistiendo en responder el candidato a las preguntas que le 
haga cada catedrático sobre los puntos que abrace la enseñanza 
que ha recibido.

Art. 511 .  Concluido el acto se saldrá el candidato; y  los ju e 
c e s , después de conferenciar entre sí, votarán si merece ó no ser 
admitido á los demas ejercicios. Si no lo fuere habrán de pasar 
tres meses antes de presentarse á nueva prueba.

Art. 512. Acordada la admisión, y  comunicada al rector , el 
graduando hará el depósito correspondiente,  pagando ademas los 
derechos de exámen , que-en este caso serán 1U0 rs.

Art. 515. Con el documento que acredite esto* pagos , se 
presentará de nuevo al decano, que le señalará el dia y  la hora 
en que ha de tomar puntos para el segundo ejercicio.

Art. 514. A este efecto tendrá la facultad dispuestos 100 
puntos relativos á las asignaturas que han de haberse estudiado 
para graduarse. El candidato sacará tres á la suerte, y  elegirá 
el que mejor le acomode para componer sobre el un discurso ó 
memoria , cuya lectuia no baje de tres cuartos de hora. Este sor
teo se verificará ante el decano y el secretario de la facultad, 
extendiendo este último en el expediente la oportuna diligencia, 
y notando las tres preguntas sorteadas y  la elegida por el aspi
rante.

Art. 515 . E l graduando compondrá su discurso en el espacio 
de 2 4  horas, durante las cuales permanecerá incomunicado en la 
universidad, proporcionándosele libros y cama: los alimentos se
rán de su (Mienta. Pasado dicho tiempo entregará el discurso fir
mado al decano , que señalará dia para la le c tu r a .  Esta se veri
ficará ante los mismos jueces del ejercicio de tanteo; y concluida ; 
que sea , le harán los examinadores durante una hora las obje
ciones que tengan por oportunas.

Art. 516. En la facultad de teología el discurso deberá 
ser precisamente en latin;: en las demas en castellano.

Art. 517 . Dos dias después tendrá lugar el tercer ejercicio , 
qu e ,  según las varias facultades, se verificará en los términos; 
prevenido» en los artículos siguientes.

Art. 518. Eu la facultad de filosofía volverá el graduando á 
sortear tres puntos de los 100 artiba mencionados; y eligiendo 
uno ,  se retirará á un aposento inmediato á ordenar sus ideas 
por espacio de dos horas, permitiéndosele el uso de papel y plu
ma para apuntar el orden que ha de observar en la explicación; 
pero no se le consentirá consultar ningún libro. Concluido el 
t iem po,  explicará de viva voz ante los mismos jueces el punto 
que eligió , no debiendo de exceder su discurso de una hora ni 
bajar de media. En seguida le haián los censores por espacio de 
inedia hora las objeciones que estimen.

Si el ejercicio fuere pata licenciado en letras, el actuante 
traducirá ademas de repente en los autores clásicos, latinos y . 
griegos el trozo que le toque por pique hecho en el libro; y ha
rá , según la sección, el análisis de algún autor español que le 
indiquen los jueces, manifestando su biografía, sus principales 
obras, y  las bellezas ó defectos que mas generalmente se le atri
bu yan ,  ó bien el ju ic io ,  en los propios términos, de algún fi
lósofo antiguo ó moderno. Si el mismo ejercicio fuere para cien
cias, el candidato debeiá tam bién, según la sección, resolver a l
gún problema de matemáticas que le propongan , hacer un e x -  
peiimento en física ó química , ó reconocer, describir y  clasifi
car un objeto de historia natural que se le presente. Guando el 
experimento requiera preparación, se le dará el tiempo ind bp en-  
sable para hacerla.

Art. 519. En la facultad de teología hará el graduando un 
ejercicio igual sobre el punto que elija de tres sacados también á 
la suerte.

.Art. o20 .  En la facultad de jurisprudencia habrá prepara
dos por el catedrático de séptimo año, y aprobados por la facul
tad , cierto número de temas ó asuntos controvertibles,  civiles ó 
criminales, entre los cuales el candidato sacará tres á la suerte, 
eligiendo uno de estos. Se le concederán para prepararse tres ho
ras, durante las cuales permanecerá incomunicado. Llegada la 
hora, el candidato seguirá, sobre el tema e leg ido , los trámites de 
un proceso, manifestando, siendo c iv i l , la acción que correspon
da al demandante y el modo de entablarla; la excepción ó e x 
cepciones que tenga el demandado; si admite prueba el asunto 
y de que clase, formulando todos.los expresados trámites hasta 
la sentencia inclusive, que pronunciará fundándola. Si la causa 
fuere criminal explicará las diligencias que deban practicarse pa
ra la averiguación del delito ,  el modo de tomar bien una decla
ración indagatoria y de evacuar las citas, con todos los demas trá
mites hasta la conclusión del sumario, especificando después los 
que hun d e  seguirse en el plenario hasta la sentencia , que p ro 
nunciará en debida form a, fundándola también y expresando la 
pena que nuestras leyes imponen al delito de que se trate. En 
seguida los examinadores por espacio de una horade  liarán las 
objeciones.que crean convenientes, preguntándole ademas sobre 
cualquiera otra juateria relativa á la facultad.

Alt, 321. En h  facultad d e  medicina consistirá el tercrP 
ejercicio en hacer la historia de una enfermedad , con cuyo oh 
jeto prepararán los jueces inmediatamente antes del acto seis eedy, 
las, tres de ellas correspondientes á otros tantos enfermos de 1^ 
que haya en el hospital atacados de males internos , y  otras 
d é lo s  que padezcan males quirúrgicos. El graduando sacará Un;| 
de las cédulas;  y  despúes de haber examinado al enfermo qug 
toque ,  y tomado los datos necesarios para hacer }a histpria (]fl| 
mal, se le concederá una hora para prepararse. Pasado este tieinpp 
empezará el acto , exponiendo el graduando las circunstancias 
enfermo relativas á su temperamento, constitución Íisica y esta
do anterior de salud; y  después de haber hecho la exposición d$ 
las causas que puedan haber influido en |a producción de la en
ferm edad, descubrirá la invasión 7 carrera y estado de e lla ,  dan
do su opinión acerca del diagnóstico, pronóstico y método cura
tivo. En seguida los examinadores le harán cuantas pregunta^ 
tuvieren por conveniente, 110 solo relativas á la historia del pnv 
fermó, sino también á la terapéutica, materia medica, ay ¡je cj§ 
recetar y  medicina legal.

Art. 522 . En la facultad de farmacia consistirá el acto eij e) 
reconocimiento de plantas, drogas y medicamentos de toda c|a§e 
y  en elaborar el candidato dentro del tiempo necesario que se le 
señalará un producto químico y  otro farmaceutieo, bajo la vDL 
lancia de los jueces, pudíendo estos hacer después todas L s  ob
jeciones que estimen por espacio de una hora.

Art. 525. Los jueces en el tercer ejercicio serán los mismos 
que.cn el segundo, excepto cuando alguno cayese enfermo, eu 
cuyo  caso le reemplazará otro profesor , á no ser que el acto pue
da aplazarse para mas adelante.

Art. 524. El depósito que deben hacer los interesados spyá 
de 1 ,5 0 0  rs. para el grado de licenciado en letras ó ciencias6 
y de 5 ,0 0 0  rs. en las demas facultades.

Art. 525 .  A los catedráticos de instituto colocado en pueblo 
donde no hubiere universidad, se les admitiiá para los grado* 
de licenciado en las varias secciones de filosofía el estudio pri
vado de las materias que para ellos se requieren, sufriendo, pre
viamente á los actos, un exámen de media hora, por lo menos 
sobre cada una de las asignaturas no cursadas académicamente.

(Se concluirá.)

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

El capitán general de Cataluña eu comunicación fecha J9 del 
corriente, dirigida á este ministerio, confirma el parte dado por 
el comandante general de Lérida, fecha 18 del actual, puesto en 
la Gaceta del dia 2 2 ,  acerca del alcance y  persecución que la 
columna del comandante Martiuez logró dar á la facción de 
Badía.

Según participa el capitán genefal de  Granada en 20  del 
actual no es cierto lo que se ha diclío en  algún periódico acerca 
de que el dia 12 se manifestaron conatos de sedición en aquella 
capital,  pues que la tranquilidad pública no ha sufrido ni sufre 
hasta el día alteraciou alguna.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  REINO.

El gobernador capitán general de Puerto R i co participaron 
fecha Í 5  de Julio último que en todo el territorio de su maudo 
se continuaba disfrutando de completa tranquil idad.

PARTE NO OFICIAL

MADRID 25 DE AGOSTO.

En un diario de la mañana de ayer se dice que él ge
neral Ros de Glano ha salido en posta para Francia con 
una com isión im portante del G obierno. Esta noticia es 
completamente inexacta. El G obierno no ha dado encargo 
ni com isión alguna, ni ha hecho salir para ninguna par
te al m encionado general.

AVISOS.

C A JA  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 2 2  de A gosto de 1 8 47 .
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d i a , depositados por 75 0  
individuos, d e  los cuales los 2 5  han sido nue
vos imponentes.  ................ .................................. 4 2 ,8 5 5

Se han devu elto ,  á solicitud de 18 interesados. 1 5 ,5 9 4 . .2 0

El director de sem ana, 
Francisco del Acebal y  Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Jacinto Martiuez Ariza, del Consejo de S. J V L ,  su secre

tario é intendente subdelegado de Rentas de la ciudad y provin
cia de Lugo  £fc. ‘

Por la presente se c i ta ,  llama y  emplaza á Bernardo Rodrí
g u ez ,1 natural y vecino de Juvia , y  Francisco López , de la ciu
dad de Be tanzas,, ambos-de la provincia de la Cortina, para que 
dentro del termino de un m es, contado desde la publicación de 
este edicto, comparezcan en el juzgado de esta subdelegarlo/» y  
escribanía del infrascrito para ser notificados, citados y emplaza
dos para ante S. E. los señores de la audiencia,territorial en la 
cansa que se les sigue sobre extracción de cinco, sacos de sal del 
bergantín Concepción, en la playa de Mirasol... 'Y'para qne pue
da llegar a noticia de los sobredichos y les cause el perjuicio que 
baya lugar en d erech o ,  se anuncia y  publica e n  la Gaceta 
oficial.

Dado y refrendado en Lugo á 15 de Julio  de 1847 .===Jacinto 
Martínez de A r iz a .= P o r  maridado de S. S. , Andrés Ramón de 
Abuin.


